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VISTO:
La Resolución Electrónisa N'S0-794/2024 de Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentemente, se prorroga Ia designación del Tec. Ellas

Ezequiel Romero, en el cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, Temporario, para

desempeñarse como Coordinador del Ciclo de Ingreso Univenitario 2022-2025 - Sede Regional Orán, a
pafir del0l de enero y hasta el 3l de marzo de 2025.

Que, Secrelaria de Sede, solicila se prorrogue la designación Temporario del Tec. Elfas
Ezequiel Romero, en el cargo de referencia, a partir del 0l de abril y hasta el 3l de agosto de 2025.

Que, la prónoga de designación será imputada a lo dispuesto en Resolución No CS'
339/2025 donde se otorga financiamiento al Momento II del ciclo de Ingreso Universitaio 2022-2025.

Que, es necesario elaborar el instrumento legal conespondiente, Ad-Referéndum del

Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE
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CfORA

ARTICULO lo: Prorrogar la designación del Tec. Elfas Ezequiel Romero, D.N.l. N" 39.887.455, en el

cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, Temporario, para desempeñarse como Coordinador

del ciclo de lngreso Universitario 2022-2025 - sede Regional oñín, a pafir del 0l de abril y hasta el 3l de

agosto de 2025.

ARTICULO 2": Imputar la presente pronoga de designaciÓn a lo dispuesto en Resolución N'CS-33912025

del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 3': Elevar la presentes Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia al

Interesado, Dirección Gener¿l de Personal, Dirección General de Administr¿ción, Coordinador del Ciclo

de lngreso Universitario, Oficina de Personaly Secretarfa de Sede para su conocimiento y efectos.-


